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RESOLUCIÓN N'431

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I-A CARRERA DE LICENCIATURA EN COMERCIO
INTERNACIONAL, DEPENDIENTE DE I.A FACULTAD DE EDUCACIÓN A
DISTANCIAY SEMIPRESENCIAL DE I.A UNIVERSIDA.D DE LA INTEGRACIÓN DE
LAS AMÉRIIAS (UNIDA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO, MODALIDAD
EDUCACIÓN A DISTANCIAg DEL MODELO NACIONAI.

Asunción, 13 de noviembrc dc 2024

VISTO: lil proceso de evaluación desarrollado por la
Agcncia Nacional de Evaluación y Acreditación dc Ia Educación Supenor, en la carcra de

Liccnciatura en Comercio Intemacional-modalidad Irducación a Distancia, dependiente dc la

Facultad de Educación A Distancia r, Scmiprcsencial de la Universidad de la Intcgración de las

Améncas (LNIDA), sede Asunción; r',

CONSIDERANDO: Que, la I-ev No 2072/2003 "l)e
ntaión de /a ,lgenda Nadona/ de EmluaLiin.l ALndi¡atión de la Eduaidn ,fapeior", en su artículo 1o,

cstablece que la Agencia Nacional dc Evaluación 1'Acreditación de la Educación Supcrior
(r\NI'l,AIiS) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar l¿ calidad académrca dc las

instirucir,nes de educación superion

Que, la citada Ley en su articwlo 22 establccc: '1,2
a¿ndila¿iór es la nrlifitar.idn académin de una in¡liltt¿ión ú edaudón ¡u?eizr 0 de tna cdmra o rurso de pos¿rado,

basada en.frido sobrc la consislenda efifre lbjeÍiüol, lot reurtotl la getlión de no n¡dad audém¡ca. (onfrende /a
aafoeua/uatión, /a emlaarión exÍerna y el infome lina/...";

Que, por Resolución No 213 de fecha 19 de juüo de
2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación,v Acreditación
de la Educación Supedor, pata cartetas de gtado, y se autoriza su pubücación;

Qr., la Agencia Nacional de Er'¿luación )'
Acreditación de Ia Educación Superior ha ¡eaüzado el proceso de evaluación de la carrera de
Iicenciatura en Comercio Intemacion¿l-modalidad Educación a Distancia, dependiente de la

Facultad de Educación A Distancia y Semipresencial de la Universidad de la Integración de las

Américas (UNIDA), sede Asunción;

Que, la Agcncia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Iiducación Superiot ha a¡zlizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pates
Evaluadores conformado por Víctor Daruel Lugo Matiauda, Blanca Duarte Servián y Dalila Gamarra
Lczcano, a los efectos de redactar la síntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAF,S, luego de un

q4il9 is exhaustivo del proceso de evaluación rcallza,Jo, ha decidido acredi.tar por 6 años, la carrcra de2n

,lccncntura en Comercio Internacional-modaüdad Flducación a Distancia, dependientc dc la

Facultad de Educación A Distancia l Scmiprcsencial de la Uruvetsidad de la Integración dc
Américas PNIDA), sede Asunción, según consta en el Acta No 21 de fecha 13 de noviemb
2024;
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RESOLUCIÓN N'4.31

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, I-A CARRERA DE LICENCIATURA EN COMERCIO
INTERNACIONAI, DEPENDIENTE DE I.A FACULTAD DE EDUCACIÓN A
DISTANCIA Y SEMIPRESENCIAL DE I.A UNIVERSIDAD DE LA INTEGRACIÓN DE
I.AS AMÉRI9AS (UNIDA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVAIUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO, MODALIDAI)
EDUCACIÓN A DISTANCIA, DEL MODELO NACIONAL.

)

Que, el artículo 82 de la ky N' 4995 'Dt Educa¿ión

Stpeior" establece; "1-.a Agenda Nacional fu Eral a(:ión ) Amdifadón de la Educacitin S ryerior (AiEAtl9)
es el otganismo létnim enrargado de aalaarl aútdirar la calidad atadánica de lo¡ In¡titu¡os de F:,dumdón Stpeior.
Posee aúonomía amdimia, adninistratiru y firunciera...";

Que, el artículo 9" de la ky N' 2072/2003 establece:
"... Son finciones del Pnifunn de/ Consqjo Dimlin, en lo¡ línile¡ fu ásta le1 1 de hs nsolt¿ione¡ dcl Conseio

Dirzcli,n: l) npnsenlar a la Agenda; 2) sucribir la dootmentadón qm etp'ide /a A¿enda...";

Que, según Decreto No 6748 de fecha 26 de enero de
2017, Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N" 6933 de fecha 11 de abril de
2022, Decre¡o No 6982 de fecha 26 de abril de 2022 v Decreto No 7596 de fecha 05 de agosto de
2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de Ia Agencia Nacional dc Evaluación y
Acreditación de la Educación Superiol

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05
lab¡ada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeügió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

I-A PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE I.A EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1o.- ACREDITAR pot 6 años, la cattera de Licenciarura en Comercio Intemacional modahdad
Educacirin a Distancia, dependiente de la I'acultad de Ilducación A Distancia y

. Semiprescncial de la Universidad de la Integtación de las Américas GINIDA), scdc Asunci<in,

*ilrb a

it RECOMENDAR a la Universidad de 1a Integración de las Américas (tiNIDA), scdc
Asunci<in, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a

presente Resolución, para 11 c nrer de ücenciatura en Comercio Intemacional-
Educaci<in a Distancia.
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de la fecha de promulgación de la presente Resolución.
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nssor-ucrótv No 43t

POR I.A CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR o eños, LA cARRERA DE LTCENCTATURA EN coMERCro
INTERNACIoNAL, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN e
DISTANCIAY SEMIPRESENCIAL DE LA UNIvERSIDAD DE LA INTEGRACTÓN oe
r-¡.s errrÉnrCes (UNrDA), SEDE ASUNCTÓN, eN EL MARCo DEL MECANTSMO DE
EVAIUACION Y ACREDITACION DE CARRERAS DE GRADO, MODALIDAD
BoucecróN e DrsrANCrA, DEL MoDELo NACroNAr.

-3-

J DISPONER Ia entrega del Plan de N{ejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a

partir de la tecepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de gestión deberá
responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informc anexo a esta

drsposición.

4".- COMUNICAR l archirar.

,/,

Dina Matiauda Sarubbi
l)rcsidcnte
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